
La emisión del Acuerdo Ministerial 145-2026/SG
introduce un elemento que merece una reflexión
profunda dentro del sector eléctrico guatemalteco.

La decisión de realizar procesos de consulta
a pueblos indígenas “a posteriori”, cuando
los proyectos ya se encuentran construidos y
en operación, plantea un cambio relevante
en la forma en que se están abordando las
obligaciones derivadas del Convenio 169 de
la OIT.

Un cambio que exige atención!!!
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Más allá del caso puntual, surge una inquietud legítima:

¿podría este enfoque extenderse a otros proyectos
hidroeléctricos autorizados con posterioridad a la ratificación del
Convenio 169?

De ser así, el análisis deja de ser únicamente jurídico y pasa a ser
también económico y regulatorio.

Se abre entonces una discusión necesaria para el sector:

 ¿quién asumirá los costos asociados a estos procesos?
¿existirá algún criterio o límite para eventuales
compensaciones o indemnizaciones?
 ¿cómo se integrarán estos costos no previstos dentro de
estructuras contractuales ya adjudicadas, particularmente en
procesos de licitación donde las variables económicas fueron
definidas ex ante?

Un precedente que abre preguntas
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Este tipo de medidas, aunque buscan corregir
omisiones históricas, pueden generar efectos
colaterales relevantes en términos de certeza jurídica, 
bancabilidad de los proyectos y estabilidad legal.

El reto, hacia adelante, será encontrar un
EQUILIBRIO adecuado entre el respeto a los
derechos de los pueblos indígenas y la
sostenibilidad técnica, económica y jurídica del
sistema eléctrico.

Un tema que, sin duda, amerita un seguimiento
cercano y una discusión técnica de alto nivel.

El desafío del equilibrio
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